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Mancomunidad Sanitaria 
Provincial

»4
Acordado por Ja Junta de esta 

Mancomunidad, se anuncia por 
primera vez la venta por medio 
de concurso de un coche turigho 
y de una furgoneta ambulancia, 
propiedad de la Jefatura Provin
cial de Sanidad d esta provincia.

La enajenacióth se verificará en 
dos lotes, constituidos uno poi
cada vehículo, en la forma si-
guíente:

Lote número i.—Turismo, mar 
ca Plymouth, de 20,2 H.P., ma
tricula , LÓ'-i825, de siete plazas. 
El tipo 3e concurso para este 

' será el de 50.000 pesetas, con 
sibilidad de hacer ofertas por

concursó para este lote será el de 
25.000 pesetas, no pudiéndose ha
cer ofertas por menor cantidad.

Para tomar parte en el concur
so será preciso depositar en Ía 
Mesa que prsida la venta, antes 
de- la apertura de pliegos,' el diez 
po'r ciento del importe de cada lo
te a que se concurse, es decir, 
5.000 pesetas para tomar parte en 
la enajenación del primer lote, y 
2.500 para ’a del segundo lote, 
devolviéndose en el acto los depó
sitos a quienes no resulten adju
dicatarios.

Los vehículos objeto de la su
basta se hallarán' de manifiesto 
en el Instituto Provincial de Sa
nidad de esta capital, íos días la- 
bo'rables, de once a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a contin-uación, y extendidas en 
papel sellado, o en papel común 
con pólizas del Estado, deberán 
presentarse durante veinte días 
hábiles ■ a partir del siguiente a 
aquel en que se publique este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, en esta Mancomunidad Sani
taria Provincial, sita en la Dele
gación de Hacienda, todos los 
días laborables, de las diez a las

Cada proponente presen-tará por 
cada lote un sobre cerrado y la
crado, con la inscripción siguien
te : «Proposición para tomar par
te en el concurso para la venta 
del vehículo marca ........... ..........

- de la Jefatura Provincial de Sîi- 
nidad».

La apertura de los sobres se 
veéiificará - a las doce horas del 
primer día hábil siguiente a aquél 
en que termine el plazo de pre- 
sentaciión de proposiciones, en el i 
despacho del limo. Sr. Delegado !
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de Hacienda Presidente de la 
Mancomunidad Sanitaria Provin 
cial.

El Presidente abrirá la primera 
(plica presentada y dará lectura 
en voz alta a la proposición que 
contenga, y de igual modo proce
derá respecto de las demás, si
guiendo el orden.de ■ numeración 
que a cada una le haya correspon 
tador, precio ofrecido. o 'compro
miso que contrajere.

Concluida la lectura de as pro
posiciones, el Presidente • adjudi- 
dÍdo, con facultad de desechar las 
proposiciones no. ajustadas al. mo 
délo, que puedan producir duda 
racional sobre la persona del lici- 
cará el remate al mejor postor. Si 
apareciesen dos o más ofertas 
iguales en algún lote, que presen 
ten la máxima ventaja respecto de 
las restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal por pujas 
a la llana, entre quienes las hu- 
bíerae firmado, durante quince 
minutos, y si, transcurrido ese 
ti'emip^, subsistiese el empate, se 
d^idirá por sorteo la aljudica- 
ción.

El adjudicatario, una vez’ cerra 
do el remate, queda comprometi
do a ingresar en la Tesorería de 
esta Mancomunidad Sanitaria Pr® 
vincial, en el plazo de- quince días 
siguiente a la fecha del remate, la 
cantidad total en que se hubiera 
adjudicado el vehículo correspon- . 
diente, pracediéndose seguidamen
te a efectuar la oportuna transfe
rencia. - .

Todos los gastos de anuncios 
en el B. Oí de la provincia, pren-, 
sa local, impuestos de Derechos 
reales, y demás que se originen, 
serán de cuenta de la persona o 
Entidad en cuyo favor se adjudi
que el concurso.

Logroño, 9 de enero- de 1956.

D................................. , vecino de
.................  domiciliado' en ..........  
enterado del anuncio publicado' en 
el B. O. de la provincia núm...... : 
de focha.............. para la adjudi
cación del vehículo' marca ...... .
señalado con el Jote núm........ de 
la propi'edad de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, por medio de 
concurso, acepto las condicion<\s 
que han de regir en 1a misma y 
'me comprometo a satisfacer por 
la compra del refeido vehículo la 
cantidad de ................  (en
letra) pesetas, más los gastos a 
qiie hace referencia el. anuncio ci
tado.

Lugar, fecha y firma.

de a A pMüacSlip « die «a
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Confederación Hidro^ráíi 
ca del Ebro

1716

Dirección— Expropiaciones 
Deslindes y Amojonamientos 

Obra: Canal de Lodosa.
Término municipal: Rincón de 

Soto.

ANUNCIO
Habiéndóee acordado proeder al 

deslinde y amojonamiento de Ja 
obra de re feréncia, dentro del tér 
mino municipal que se indica, y 
de acuerdo con lo d'i-spuesto en la 
R. O. de 9 de junio de 1886, se 
señala un plazo de TREINTA 
DIAS, contados desde el siguiente 
a aquel en que se haga público 
este anuncio, para que las Corpo
raciones, Entidades y particulares 
propietarios colindantes con la zo
na expropiada que resulten inte
resados, puedan nte el Sr. Alail-

to y de modo razonado las rech- 
maciones que estimen pertinentes 
y que sean consecuentes a su de
recho.

Zaragoza, ig. ^.(Wibre, 1955. 
El Inginiero Director: F. Checa 
Rubticado;

Relación de propietarios colin
dantes con la obra indicada, den
tro del término municipal de refe
rencia.

MARGEN -DERECHA

,. ) i n D... L etado h-cu . Zgl 
Número de parcela 2 José Mar

ríéi Marín. Residencia A.ldea nue
va de Ebro.

3 Florencio Orturia, Rincón de 
Soto.

Fulgencia Torres, - id. 
Matilde Torres, id. 
Martín Pérez, id. 
Diego del Prado, id. 
SimJón Pérez Ruiz, id. 
Fermín Galán, id. 
.A vu ni miento, id.

20, Bautista Ruiz, Erancisco G¡ 
mén-ez, .Aurelio Giménez, .Antonio 
CJlmlenez/, y Fehrmino Giménez, 
.Aldeanueva de Ebro.

20 bi.s Francisco Giménez, id.
21 Carmelo Martínez, Rincón 

de Soto.
23 Felipe Gutiérrez, id.
24 Carmelo Martínez, idí
25 Darío Mateo, Aldeanueva

MARGEN IZQUIERDA

1 Ayuntamiento id.
3 Eustasio Bretón, id.

4 y5 Augusto Ortusia (hijo) id
6 Pedro Falcón, Aldeanueva de 

Ebro
7 Antolín Guillen, id.

8 . Gonzalo Pstor, id.

Bautista Ruiz, id. 
Francisco Giménez, id. 
Aurelio Giménez, id. 
Fermina Giménez, id. 
Darío Mateo, id. 
Felipe Gutiérrez, id. 
Bautista Ruiz, id. 
Francisco Giménez, id. 
Aurelio Giménez, id. 
Fermina Giménez, id. 
Darío Mateo, id. 
Encarnación Bretón, id. 
Ayuntamiento, id, 
Ayuntamiento, id.

29 bis Hermanos Llórente, id. 
Manuel González, id.

Ayuntamiento de Haro

ANUNCIO
28

Por el presente anuncio se ha
ce saber a todos los contribuyen
tes que los Padrones por que se 
han de regir, en el presente ejer
cicio, los cobros de las Matrícu
las de: Arbitrio Mnuicipal sobre 
la Contribución Urbana. Alcan
tarillado, Gárgolas, Vuelo de 
Aleros, Balcones, Puertas y ven
tanas que abren al exterior, Ale
ros sin canalar. Bajadas a la vía 
pública, Arbitrio Munícinal so
bre Gonribución Rústica, Vigi
lancia establecimientos, Toldos 
y Marquesinas, Anuncios, Mues
tras, Escaparates, Solaret sin 
ediñear. Mesas de café, Sillas y 
casetas, Carros, A^enajos, se- ha
llan expuestos al público en el 
Negociado de Arbitrios de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de diez días, para su examen pol
los interesados.

Una vez substanciadas las re-

SGCB2021
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clamaciones, si las hubiera, las 
Matrículas de: Arbitrio 17'20 
sobre Riqueza Urbana, Alcanta
rillado, Gárgolas, Vuelo de ale
ros, Balcones, Puertas y venta
nas al exterior, Aleros sin cana- 
lar, Bajadas a la vía pública, Ar
bitrio Municipal sobre la Rique
za Rústica, se pondrán trimes
tralmente al cobro en las oficinas 
de la Albóndiga Municipal termi
nando los plazos voluntarios para 
el pago el día 10 de marzo en el 
primer trimestre, el 10 de junio 
para el segundo trimestre, el 10 
de septiembre para el tercer tri 
mestre y el 10 de diciembre para 
el cuarto trimestre.

Las restantes Matrículas se 
procederá a su cobro a domicilio 
por una sola vez, terminando el 
plazo voluntario de la Matrícula 
de Vigilancia de establecimien 
tos el día 10 de marzo.

Toldos y marquesinas. Anun
cios, MuesVas y Escaparates el 
10 de junio, v Solares sin edifi
car, Mesas de cafés Sillas y ca
setas, Carros y Venajos el día 10 
de diciembre.

Transcurridos los plazos vo
luntarios, todos los recibos que 
no se hubieran hecho efectivos 
serán entregados al Agente Eje
cutivo pára su cobro por la vía 
de apremio con los recargos que 
determina el, apartado 6 del ar
tículo 261 del Reglamento de 
Haciendas Municipales.

Haro 3 de enero de 1.956,
El Alcalde

34

Adffliniitrcicion de

EDICTO
1850

En este Juzgado se ha promo
vido expediente nombre de don 
Félix Martínez Angulo sobre ins
cripción de dominio de las si- 
g^aientes fincas; sitas en jurisdic
ción de 1 ,ardero:

1 . —Rústica término Rio Moli
no o Rio Lardero, caber aproxi
mado 16 áreas 42 centiáreas, pe 
ro según medición del Catastro 
son 21 áreas 60 centiáreas, con 
21 olivos, linda Norte Anselmo 
Pérez, hoy Isaac Martínez, Sur 
Lucas Cabezón hov Federico 
Alio, Este Diego Jabera, hoy 
Santiago Ortuno y Oeste Rio 
Molinos.

2 .—Otra término El Cordone
ro, cabida 62 areas 90 centiáreas, 
pero según medición del Catas 
tro tiene 42 áreas 40 centiáreas 
linda Norte rio que la separa de 
la de Martín Vallejo^ Sur senda. 
Este y Oeste rio que la separa 
de la de Mario Nalda.

3 .—Otra término Pellero o cu
biertos, de 34 áreas 83centiáreas, 
linda Norte Adoración Estefanía, 
hoy Julio Estefanía, Sur Venan
cio Blanco hoy<Ce'ilío Salazir, 
Este Clemente Martínez*, hoy Te
resa Cabredo y Oeste senda que 
la separa de la de Abrahan Blan
co.

4 .—Otra término Las Pozas o 
Ambos Ríos, de 6 áreas 96centiá- 
reás, linda Norte Pedro Elgue, 
hoy Alfredo Urbina', Sur Jenaro 
Martínez, hoy Jacinta Martínez, 
Este camino y rio y Geste cami
no.

5 .—Otra término Puentecara 
o La Coronilla, de 17 áreas 47 
centiáreas, linda Norte rio y Ni
colás Vallejo, Sur José M* Esco
lar, hoy Félix Lumbreras, Este 
Daniel Lumbreras, hoy Alfredo 
Urbina y Oeste camino.

6,—Otra en Camino de Entre
na o Vista Alegre, de 6 áreas 96 
centiáreas, linda Norte Lorenzo 
Vallejo, hoy Felisa Berce, Sur 
Tomas Labarquilla, Este Anas
tasio Bastida, hoy ílonato Sam- 
pedro y Oeste Martín Vallejo y 
rio Tor tillo.

7 .-Otra en Piedrahita o El 
Cerro, de 6 fanegas, digo 6 áreas 
96 centiárees, linda Norte senda, 
Sur rio Tortillo, Este Emilíó 
Martínez y Oeste Donato Sam- 
pedro.

8,—Otra en El Cerro o Salo
bre, de 17 áreas 47 centiáreas, 
linda Norte Jenaro Lartínez, Sur 
Agustín Beni, Este Tomás La- 
barquilla y Oeste Emeterio Cla- 
vijo

9 .—Otra en El Cristo o San 
Marcial, de 2 áreas 50 centiáreas, 
linda Norte Juan - Cruz Sampe- 
rio, hoy Felix Martínez, Sur el 
Cristo y rio. Este Jpan—Cruz 
Sampedro, hoy Francisco Flores 
y Oeste rio Sequeros y Daniel 
Nalda.

10 .—Otra en Camino de los 
Carros o El Cerro de 41 áreas 92 
centiáreas, linda Norte rio Torti
llo, Sur camino de los carros y 
Consuelo Nalda, Este Felix Mar
tínez y Oeste rio y camino.

11 .—Otra en Válhondo de 24 
áreas 45 centiáreas, linda Norte 
y Sur Camino, Este Eugenio Nal- 
da, hoy sus herederos y Oeste 
forastero, hoy Fructuoso López.

12 .—Otra en Salobre o Gamo
nal, de 6 áreas 99 centiáreas. lin
da Norte Mario Nalda, Sur rio 
Tortillo, Este Agápito Etayo, 
hoy Alejandro Justa y Geste Ma
nuel Nalda.

. 13.—Urbana covachon de 40 
metros cuadrados con un solar 
de 20 metros cuadrados de su
perficie, señalado con el n° 90 en 
el padrón dé Edificios y Solares, 
linda derecha entratndo con Eu
genio Nalda, ízhúierdá calle ÿ 
espalda monte,

14 . —Edificio destinado a pa
jar en la calle Mayor de Lardero 
señalado con el n” 8 superficie 
52 metrós cuadrados, linda dere
cha ent»*ando herederos de Gre
gorio Cabredo, hoy Clémente 
Bistida, izquierda Roberto Ca- 
bredo, hoy Francisco Flores ÿ 
espalla Felix Martínez.

15 .—Huerto en traseras de ca
lle Mavor de Lardero, caber un 
área 74 centiáreas, linda Norte 
pajar de Felix Martínez, Sur D 
niel Nalda, Éste rio y Oeste 
Francisco Flores.

Y a efecto de lo dispuesto por 
el artículo 201 de la Ley,Hipote
caria se convoca por el presente 
a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicarla inseríP 
ción solicitada, a fin de que den
tro de los diez días siguientes a 
la citación o a la .publicación 
puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Logroño 9 diciembre de 1.955. 
El Magistrado Juez

El Secretario
1910 .

REQUISITORIA
1856

Por la presente y como com
prendido en el n®. 1°. del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuicia- 
miei to Criminal, se cita llama 
y emplaza al procesado en suma
rio n”. 69 de‘ 1 955 por evasión 
de preso, Santos -Sáenz Pruden 
cío de 23 años de edad, soltero, 
labrador, vecino de Logroño, Sin 
domicilio conocido, hijo de Ma
nuel y Encarnación, natural de 
Viguera (Logroño) estatura l‘700 
pelo negro, nariz recta, ojos hun
didos, "viste ^baqueta ude pana 
pantalón azul marino, zapatos ro

jos, y gersey azul con cremalle
ra a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser reducido a 
prisión, apercibiéndole de que 
sinó lo verifica le parará el per 
juicio a que haya lugar en dere
cho . Al mismo tiempo ruego y 
encargo a todas las autoridades 
no sujetas a mi jurisdición pro
cedan a la ^busca y capturo de 
dicho procesado y le pongan a 
mi diposición en el depósito Mu
nicipal de esta Ciudad.

Dado en Nájera 13 de diciem
bre de 1.955.

1921

Ayuntamiento de 
Logroño

. 67
Cumpliendo lo que dispone el 

art® 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se habilita el pla
zo de ocho días hábiles, contados 
a partir del inmediato siguiente 
al de inserción de este anuncio 
en el B G. de la provincia, para 
formular reclamaciones contra 
el Pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de enaje
nación de finca enclavada en el 
término del «Arco de Navárrete», 
señalada con el número 5 del po
lígono n® 52 del Catastro Parce 
lario, para instalación de depósi
to de explosivos.

El expediente respectivo se ’ 
halla de manifiesto en el Ngdo. de 
Subastas de este Ayuntamiento 
durante el citado plazo y horas 
de oficina. _

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 16 de enero de 1.956.
El Alcalde—Presidente,
/ulto Pernas Heredia

78
i

Anuncio) Oficióle)
ANUNCIO

64
Durante los plazos que se di

rán, quédan expuestos al públi 
co eU la Secretaria, ^de este 
Ayuntamiento, para oir reclama- 
ciones, los .siguientes documeu- 
tós:

Presupuesto Municipal. Ordi 
nariopara el año de 1.956, por 
15 días

Presupuesto de transferencia 
de crédito dénfro deíPre'supUes 
to municipal ordinario de 1.956, 
por 15 días.

Relación de ^contribuyentes 
sujetos al arbitrio municipal so 
bre urbana, para el año de i .956, 
por diez días.

Rodezno ^15 de enero de 1956 
El Alóalde

76

EDICTO
40

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Alesanco

Hace Saber: que habiéndo sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario 
formado para construcción casa- 
Cuartel Granero-Almacén y 
obras de saneamiento y alcanta* 

! rillado del casco urbano, que con 
' tiene operación de crédito, que- 
* da expuesto al público dicho do

cumento en la secretaría muni- 
ci pal por término de 15 días, a

fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes del térmi
no, en este Ayuntamiento para 
ante el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del art. 696 del Decreto del 24 
de junio de 1955.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 698 del refe
rido Decreto.

En Alesanco 7 enero de 1.956.
El Alcalde,

50
EDICTO

65
Habiendo sido aprobado por 

este Ayuntamiento el Presupues 
to Municipal Ordinario para el 
Ejercicio de 1956, queda expues
to al público en lá Secretaría mu 
nicipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación.de Ha 
cienda, por los habitantes’de es
te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo656 de la Lej* de Régimen 
Local, las reclamaciones que 
crean convenientes por los moti
vos expresados en el Art. 657 del 
citado Cuerpo legal.

Laguna en Cameros, 24 de di
ciembre de 1955.

El Alcalde,
77

ANUNCIO
29

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento, con arreglo 
a las condiciones facultativas re
dactadas por ei Sr. Inspector Mu 
nicipal Veterinario de esta Plaza 
y las económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Mu 
nicipal, la expresada Corpora
ción --desea adquirir mediante 
concurso subástalos siguientes 
ganados:

Un toro semental suizo, raza 
schvvyíz, de edad de uno a dos 
años, dfc genealogía conocida y 
dos toros sementales, de uno a 
dos años, del pais, acoplados a 
las vjríédades vacunas de esta 
zona, morriblaneos, negros de ce 
pa y bien puestos de cuerna.

Cuantos ganados dispongan de 
esta clase de ganados para la ven 
ta podrán hacer sus ofertas co
rrespondientes a este Ayunta
miento durañtéel plazo de20 días 
y harán constar además de las 
circunstancias personales dél 
proponente todas las caracterís
ticas del ganado ó ganados ÿ pre 
cios.

La adjudicación se llevará a 
efecto por el Ayuntamiento a la 
vista del informe correspqndi«^n“ 
te dé la inspección Municipal Ve 
terinaria al día siguiente de trans 
currido él plazo de presentación 
de ofertas o proposiciones.

Villosláda de Cameros 8 de 
enero de 1955.

El Alcalde;,
35

EDICTO
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado concurso para la 
reparación del paseo de Las Cer
cas de esta localidad, acúyei efec 
to, en la Secretaría municipal se 
hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones y demás documen 
tos, pudiéndose presentar recla
mación en el plazo de ocho días, 
al amparo del art. 24 del-Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Briones 17 de diciembre 1 955.
El Alcalde,

1927
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